Consejería de Sanidad 
Avd. Burgos, 5 

47071 VALLADOLID 

  

  

Señor consejero: 

  

Soy vecin@ de un municipio de la comarca de la Sierra de la Demanda en la que hay dos áreas básicas de salud, las correspondientes a Quintanar de la Sierra y Salas de los Infantes, que recientemente se han quedado desprovistas del servicio sanitario de emergencias que altruistamente venía ofreciendo la Asamblea Local de Cruz Roja de Salas. 

  

Es decir que de repente si me da un infarto, tengo una caída grave o sufro un accidente en algún punto de la comarca las posibilidades de recibir una asistencia digna son nulas, puesto que el único servicio de urgencias con el equipamiento necesario se encuentra en Burgos, a una distancia media de 90 kilómetros. Desde esa Consejería se ha dicho que existen los vehículos adecuados para el transporte urgente, y eso no es cierto porque todos sabemos que esas ambulancias no llevan personal para la asistencia en casos de urgencia y su dotación se reduce a una camilla y, no en todos los casos, equipos de oxígeno. Así que no nos engañen, con asuntos de extrema importancia no se juega. 

  

Esta nueva situación afecta a una población de unas 10.000 personas, que en verano se quintuplica, de 76 municipios de una zona extensa en la que las carreteras no son muy buenas, la orgorafía del terreno es muy accidentada y la climatología invernal castiga con sus nevadas el asfalto, circunstancias que acentúan las dificultades del traslado sanitario en las urgencias. Además, uno de los objetivos de la Consejería en materia de traslados sanitarios es la rapidez y calidad de las intervenciones, aspectos que muy difícilmente, por no decir que es imposible, se pueden cumplir en nuestra comarca en la situación actual, lo cual pone en peligro vidas humanas. 

  

El servicio de salud es fundamental y está recogido como un derecho constitucional y humano que las administraciones públicas tienen el deber de proteger y cumplir para todos los ciudadanos. Y en este caso se dan dos graves incumplimientos: la falta del servicio y la desigualdad con respecto a otros españoles que si tienen cubierto dicho servicio. Ante lo cual le solicito que solucione el problema de forma segura y duradera. No es un capricho, es nuestro derecho y la obligación de la Junta de Castilla y León, y me permito proponer como remedio la implantación de un servicio de emergencias con UVI móvil y personal adecuado para la comarca. 

  

Muchas gracias por la atención prestada a este escrito. Atentamente, 

  

  

  

Fdo. 

  

Población: 

  

DNI: 

  

  

Sr. CARLOS JAVIER FERNÁNDEZ – CONSEJERO DE SANIDAD 

